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ADVERTENCIAS
l’-Los señores Alcaldes y Secretarios municipales dispon

drán que se fije un ejemplar de cada número de este Boletín 
Oficial en el sitio de costumbre, tan pronto como se re
ciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente.

2a-Las inserciones reglamentarias en el Boletín Oficial se en
viarán a través de la Diputación Provincial.
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Franqueo concertado 24/5.

No se publica domingos ni días festivos.
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Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

Tesorería General de la Seguridad Social
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ANUNCIO

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 126.2 de la 
Orden Ministerial de 26 de mayo de 1999 {Boletín Oficial del Estado 
de 4 de junio de 1999), por la que se desarrolla el Reglamento General 
de Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, 
a continuación se relacionan los expedientes de apremio cuyos cré
ditos han sido declarados incobrables, con carácter provisional, por 
resolución de esta Dirección Provincial.

La declaración de crédito incobrable no impedirá el ejercicio 
por la Tesorería General de la Seguridad Social de las acciones que le 
correspondan con arreglo a las leyes, contra quien proceda y deba 
responder de la deuda por cualquier causa en tanto no se extinga la ac
ción administrativa para su cobro.

Asimismo, se advierte que, si los responsables del pago no com
pareciesen ante esta Dirección Provincial en el plazo de diez días, 
se presumirá cumplido el trámite de comunicación del cese en la 
empresa en su actividad y de la baja de los trabajadores en su caso, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 126.1 de la citada Orden Ministerial.

C.C.C.: 47003966986.
Razón social: Pérez Tamargo Rosa.
Domicilio: Virgen del Camino.
Importe: 3.600,39.
Período deuda: 01/00 - 06/00.

Contra esta resolución podrá interponerse recurso de alzada ante 
el Director Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social 
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su notifica
ción, de acuerdo con lo previsto en el artículo 183.1 del Reglamento 
General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad 
Social, en relación con los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Transcurrido 
el plazo de tres meses desde la interposición de dicho recurso sin 
que recaiga resolución expresa, el mismo podrá entenderse desesti
mado, según dispone la letra a) del citado artículo 183.1, lo que se 
comunica a efectos de lo establecido en el artículo 42.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, antes indicada, conforme a la redacción 
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

La Subdirectora Provincial de Recaudación Ejecutiva, Isabel 
Alonso Cuesta.

4539 32,00 euros

mailto:dlimpre@argored.com
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Administración Local 
Ayuntamientos

BEMBIBRE

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el 31 de julio de 2003, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo que, en su parte dispositiva, 
dice:

“2o.- APROBACIÓN INICIAL DEL PROYECTO DE ACTUACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DEL PLAN PARCIAL PI-3 «PARQUE INDUSTRIAL DEL 
BIERZO ALTO» DE BEMBIBRE (LEÓN), INCLUYENDO PROYECTO DE URBANIZACIÓN Y EXPROPIACIÓN.

Finalizado el debate, y visto el expediente para la aprobación del Proyecto de Actuación para la Ejecución del Plan Parcial PI-3 “Parque 
Industrial Bierzo Alto” de Bembibre (León), que incluye el Proyecto de Expropiación y Urbanización, así como la Propuesta de la Alcaldía en él 
incluida, la Corporación, por unanimidad de sus diecisiete miembros, adopta los siguientes acuerdos:

PRIMERO: Aprobar inicialmcnte el Proyecto de Actuación para la ejecución del Plan Parcial PI-3, ‘ Parque Industrial Bierzo Alto” de Bembibre 
(León), que incluye el Proyecto de Expropiación y de Urbanización redactado por los arquitectos don José Amigo Valcarce y don Femando 
Antonio de Bonrostro Palacios, el ingeniero técnico industrial don Juan José López de la Fuente y el ingeniero técnico de obras públicas don 
José Antonio Abella Blanco, de fecha enero de 2003, por el sistema de expropiación, procedimiento de tasación conjunta, cuya potestad será 
ejercida por el Ayuntamiento de Bembibre, por las razones de urgencia, necesidad y dificultad que se expresan en el propio Proyecto.

El proyecto incluye la identificación del urbanizados que será el Ayuntamiento de Bembibre, la relación de propietarios que constan en el Registro 
de la Propiedad y de los titulares que constan en el Catastro, la descripción de bienes y derechos afectados, la fijación de precios y hojas de jus
tiprecio, el Proyecto de Urbanización, el plazo para la ejecución de la actuación, que resulta ser de 8 años, y el resto de documentación que deter
mina la legislación estatal en materia expropiatoria.

Por todo ello, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 76.3 de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León, se 
abrirá un periodo de información pública de un mes, insertando anuncios en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de 
la Provincia y se notificará a los propietarios que constan en el Registro de la Propiedad y a los titulares que constan en el Catastro, uniéndose 
a esta notificación las correspondientes hojas de aprecio y los criterios de valoración que figuran en el proyecto.

Asimismo, el Ayuntamiento solicitará del Registro de la Propiedad certificación de dominio y cargas de las fincas y la práctica de los asien
tos que correspondan.

SEGUNDO: Estimar necesaria la ejecución de las obras contenidas en el Proyecto de Actuación para la ejecución del Plan Parcial PI-3, 
“Parque Industrial Bierzo Alto” de Bembibre (León), declarando implícita la utilidad pública y la necesidad de ocupación de los bienes y dere
chos a expropiar, cuya relación concreta e individualizada y valorada figuran en dicho proyecto de actuación.

TERCERO: Aprobar inicialmente la delimitación de la unidad de actuación correspondiente al Plan Parcial PI-3, situada en la margen derecha 
de la Autovía del Noroeste A-6, entre los kilómetros 371 y 372, con una superficie de 338.232 metros cuadrados de los polígonos 15 y 17 de 
rústica del municipio de Bembibre, en los parajes “Trespeñas”, “El Catón”, y “La Vega”, con los linderos que constan en el proyecto.

CUARTO: Aprobar la relación de bienes y derechos a expropiar afectados por las obras referidas que figura en el anexo 1 al Proyecto de 
Actuación a cuyo efecto se abrirá un periodo de información pública durante un plazo de 15 días en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento, 
Boletín Oficial de la Provincia y en uno de los diarios de mayor circulación en ésta, con notificación personal a los interesados para que pue
dan aportar cuantos datos permitan la rectificación de los posibles errores que se estimen cometidos en la relación publicada, u oponerse a la 
ocupación o disposición de los bienes o derechos por razones de forma o de fondo que han de fundamentar motivadamente.

A los solos efectos de subsanación de errores en la descripción material o legal de los bienes, cualquier persona natural o jurídica podrá 
comparecer alegando cuantos antecedentes o referencias estime pertinentes.

QUINTO: Aprobar la liberación de expropiaciones de las parcelas de referencias catastrales 15, 16, 42, 596, 638 y 651 del polígono 17 del ca
tastro de rústica del Ayuntamiento de Bembibre, en los mismos términos que figuran en la propuesta contenida en el Proyecto de Actuación, 
lodo ello conforme a lo determinado en el Art. 91 de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León”.

Por lo que, por medio del presente anuncio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 de la Ley de Urbanismo de Castilla y León y 
en el artículo 17 y siguientes de la Ley de Expropiación Forzosa y concordantes de su Reglamento, se somete a información pública, en la 
Secretaría Municipal, el Proyecto de Actuación reseñado y la relación de bienes y derechos a expropiar (incluyéndose como anexo n° 1 de este anun
cio el anexo n° 1 del Proyecto de Actuación, que comprende la relación concreta e individualizada de bienes y derechos afectados), y, de confor
midad con el artículo 91 de la Ley de Urbanismo de Castilla y León, se publica el acuerdo de liberación de expropiaciones (incluyéndose como 
anexo n° 2 de este anuncio el apartado 5.3.a de la Memoria del Proyecto de Actuación relativo a las condiciones y a la propuesta aprobada para 
la liberación), significándose que:

a) En cuanto a la aprobación inicial del Proyecto de Actuación, se pueden formular alegaciones en el plazo de UN MES, contado a partir del 
día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia o al recibo de la notificación individual si ésta es posterior. 
Durante el periodo de información pública todas aquellas personas que puedan resultar interesadas podrán formular las observaciones y reclama
ciones que estimen convenientes, en particular en lo que concierne a titularidad o valoración de sus respectivos derechos.

b) En cuanto a la aprobación de la relación de bienes y derechos a expropiar, durante el plazo de QUINCE DÍAS, contados a partir del si
guiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia o al recibo de la notificación individual si ésta es posterior, se pue
den aportar cuantos datos permitan la rectificación de los posibles errores que se estimen cometidos en la relación publicada, u oponerse a la 
necesidad de la ocupación o disposición de los bienes o derechos por razones de forma o de fondo que se han de fundamentar motivadamente. Durante 
el periodo de información pública, a los solos efectos de subsanación de errores en la descripción material o legal de los bienes, cualquier persona 
natural o jurídica podrá comparecer alegando cuantos antecedentes o referencias estime pertinentes.

También se advierte que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 89.3 de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León, 
los propietarios podrán constituirse en asociación con carácter de entidad urbanística colaboradora, si bien ello no afectará a sus derechos y obli
gaciones como tales propietarios.

Contra este acuerdo, por ser de trámite, no cabe recurso alguno, según determina el artículo 107.1 párrafo 2o de la Ley de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, si bien los interesados podrán alegar su oposición para su consi
deración en la resolución que ponga fin al procedimiento.

También se podrá interponer cualquier otro recurso que se estime oportuno ejercitar.
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ANEXO N° 2: LIBERACIÓN DE EXPROPIACIONES

(Transcripción del apartado 5.3.a de la Memoria del Proyecto de Actuación para la ejecución del Plan Parcial PI-3 “Parque Industrial del 
Bierzo Alto” de Bembibre (León). Proyecto de Expropiación.)

Condiciones.- La liberación justificada de determinados bienes de la expropiación está regulada, para el ámbito de la Comunidad Autónoma 
de Castilla y León, en el artículo 91 de la LUCyL.

Las condiciones a imponer a los propietarios para su vinculación a la gestión urbanística han de ir encaminadas a garantizar el cumplimiento 
de los derechos y deberes de los propietarios de suelo urbanizable, según se establecen en los artículos 19 y 20 LUCyL. En concreto, habrá de de
terminarse para cada propiedad a liberar:

- El aprovechamiento que corresponda al propietario, según su aportación al proceso.
- La cesión de terrenos lucrativos y no lucrativos que deba realizar al Ayuntamiento de Bembibre (León).
- La cuota correspondiente de los gastos de urbanización que debe asumir el propietario, según su aportación al proceso.
- El plazo para dedicar la parcela al fin previsto en el planeamiento.
A tal efecto, habrá de tenerse en cuenta el artículo 39 LUCyL que establece que para el reparto equitativo de los beneficios y cargas de la 

actividad urbanística se utilizará el aprovechamiento medio establecido.
Las diferencias entre el aprovechamiento real lucrativo que corresponda al propietario, una vez efectuadas las cesiones, y el aprovecha^ 

miento real previsto por el Plan para la parcela que se le adjudique, se podrán compensar aumentando o disminuyendo las cargas de urbanización 
que le correspondan.

Propuesta.- Dado que el Plan Parcial PI-3 está diseñado pensando en la integración de las edificaciones y actividades existentes, expropián
dose únicamente aquellas que entorpecen las obras de urbanización (que son siempre cobertizos y tendejones), siguiendo las indicaciones del 
Ayuntamiento de Bembibre (León), se propone la liberación de las siguientes propiedades:

Número del expediente de 
expropiación

Polígono Parcela 
catastral

Edificación Titular

38 y 39 17 15 y 16 Chalet Antonio Luis Hernández García y otro
65 17 42 Nave ganado Josefa Fernández Vuelta
174 17 596 Chalet Marcelino Hernández Hernández
208 17 638 Nave industrial Esther García Pecios y otro
215 17 651 Restaurante Miguel Ángel Mallo Blanco y otros

Calculamos, en primer lugar, la participación en los gastos de urbanización de cada una de las propiedades a liberar, en función del aprove
chamiento de las parcelas resultantes establecido por el Plan Parcial, teniendo en cuenta que los gastos de urbanización por m2 de aprovecha
miento han sido establecidos en el apartado 4.3 anterior en 48,90 euros/m2:

I

A B C D = A x B x C E = D x 48,90

Número 
expediente

Superficie 
resultante

Ordenanza
Plan Parcial

Edificabilidad Ponderación Aprovechamiento 
resultante

Participación en gastos 
de urbanización (euros)

38 y 39 1.346 RES-2 0,20 1,20 323,04 15.796,66

65 5.993 IE-2 0,85 1,00 5.094,05 249.099,05

174 1.001 RES-1 0,20 1,20 240,24 11.747,74 X'77

208 5.159 IM-3 1,00 1,00 5.159,00 252.275,10 '

215 5.182 HS 0,85 1,20 5.285,64 258.467,80

En segundo término, calculamos el qumento o disminución en las cargas de urbanización correspondientes a cada una de las propiedades a 
liberar, teniendo en cuenta que el aprovechamiento que les corresponde es el 90 por 100 del aprovechamiento medio del sector (establecido en 0,5 
en el Plan Parcial), y que la valoración de las parcelas iniciales ha sido establecida en el apartado 5.2.b anterior en 3 euros/m2:

F G = 0,50 x F H = 0,90 x G 1 = D / (0,5 x 0,9) J = F-I K = J x 3,00
Número 

expediente
Superficie 

inicial
Aprovecham. 

medio
Aprovecham. 

del 
propietario

Superficie inicial equivalente 
al aprovechamiento 

resultante*

Superávit o 
déficit en 

superficie inicial

Variación 
pariicip. en 

gastos (euros)
38 y 39 1.529 764,50 688,05 717,87 811,13 2.433,39

65 3.244 1.622,00 1.459,80 11.320,11 -8.076,12 -24.228,33
174 1.454 727,00 654,30 533,87 920,13 2.760,39
208 5.053 2.526,50 2.273,85 11.464,44 -6.411,44 -19.234,32
215 3.577 1.788,50 1.609,65 11.745,87 -8.168,87 -24.506,61

* Nota: Esta es la superficie que debería tener la parcela inicial para que el aprovechamiento del propietario (superficie x 0,50 x 0,90) coin
cida con el aprovechamiento de la parcela resultante que se le adjudica (columna D de la tabla anterior).

Por lo tanto, la cuenta de liquidación provisional (en euros) es la siguiente:
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E = D x 48,90 L M = ExL K = J x 3,00 N = M - K

Número 
expediente

Participación en los gastos 
de urbanización (euros)

Coeficiente corrector 
por aportac. externas*

Participación corregida 
en gastos urbanización 

(euros)

Variación 
particip. en 

gastos (euros)

Aportación 
final (euros)

38 y 39 15.796,66 1,00 15.796,66 2.433,39 13.363,27

65 249.099,05 1,00 249.099,05 -24.228,33 273.327,38
174 11.747,74 1,00 11.747,74 2.760,39 8.987,35

208 252.275,10 1,00 252.275,10 -19.234,32 271.509,42

215 258.467,80 1,00 258.467,80 -24.506,61 282.974,41

Suma ... 850.161,83

* Nota. El coeficiente corrector se podrá reducir en función de las aportaciones a fondo perdido que efectúen otras Administraciones para la 
ejecución de este Proyecto de Actuación.

No es necesario establecer un plazo para dedicar las parcelas liberadas de la expropiación al fin previsto en el planeamiento, porque las par
celas que se liberan ya se están usando para los fines previstos.

Bembibre, 18 de mayo de 2004.-EL ALCALDE, Jesús Esteban Rodríguez.
4388 1.144 euros

_ _ _ _ _ _ Anuncios Urgentes
Junta de Castilla y León

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE LEÓN
Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

Solicitud de autorización administrativa de instalación eléctrica

Expediente: 92/04/6340.
A los efectos prevenidos en el artículo 125 del Real Decreto 

1955/2000, el capítulo II del Decreto 127/2003 de 30 de octubre, 
Boletín Oficial de Castilla y León, número 215 de 5 de noviembre, se 
somete a información pública la línea aérea de alta tensión a 45 kV de 
alimentación a subestación 45/15 para la planta de reciclaje y com- 
postaje en San Román de la Vega, cuyas características especiales 
se señalan a continuación:

a) Peticionario: Unión Penosa Distribución SA, con domicilio 
en avenida Independencia, 1-2° 24003 -León.

b) Lugar donde se va a establecer la instalación: Término mu
nicipal de San Román de la Vega.

c) Finalidad de la instalación: Suministro de energía eléctrica 
con carácter de servicio público.

d) Presupuesto: 10.306,74.
e) Características principales: Línea aérea de 45 kV y subesta

ción 45-15 kV, para alimentación a futura subestación, en San Justo 
de la Vega. Formada por conductor de aluminio LA-110, un nuevo apoyo 
y una longitud de 29 m. Entronca en un nuevo apoyo, colocado entre 
los apoyos 62-63, discurre por terrenos comunales y alimentará una 
nueva subestación.

Lo que se hace público para que pueda ser examinado el ante
proyecto (o proyecto) de la instalación en esta Delegación Territorial, 
Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo, sito en la ave
nida Peregrinos, s/n, de León, y formularse, al mismo tiempo y por du
plicado, las reclamaciones, que se estimen oportunas, en el plazo de 
veinte días, contados a partir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio.

León, 2 de junio de 2004,- El Jefe del Servicio Territorial, Emilio 
Fernández Tuñón.

4838 48,00 euros
* * *

Anuncio de información pública de la solicitud de autorización 
administrativa y declaración de impacto ambiental de la línea eléctrica 
aérea de 132 kV entre la futura estación de “La Cueza” (TM de 
Sahagún) y la subestación de “Vilecha” (TM de Onzonilla), con al
ternativa de conexión en la subestación de “La Robla” (TM de La 
Robla) y la subestación “Garrafe” (TM de Garrafe de Torio).

Expediente: 233/03
A los efectos previstos en el artículo 125 del RD 1955/2000, de 

1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, dis
tribución, comercialización, suministro y procedimientos de auto
rización de instalaciones de energía eléctrica; la Ley 54/97 de 27 de 
noviembre del Sector Eléctrico, en su título IX; el Decreto 
Legislativol/2000, de 18 de mayo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental y Auditorías 
Ambientales de Castilla y León; el Decreto 209/1995, de 5 de octu
bre, por el que se aprueba el Reglamento de Evaluación de Impacto 
Ambiental de Castilla y León, se somete a información pública la 
solicitud de autorización administrativa y estudio de impacto am
biental de la instalación eléctrica cuyas características son las si
guientes:

a) Peticionario: HN Generación Eólica SA, con domicilio en 
calle Núñez de Balboa, 120-7a planta, 28006 Madrid.

b) Ubicación: Términos municipales de Sahagún. Villamol, 
Calzada del Coto, Bercianos del Real Camino, El Burgo Ranero, 
Villamoratiel de las Matas, Santas Martas, Mansilla de las Mulas, 
Mansilla Mayor, Villaturiel, Onzonilla y León del tramo principal; 
y Valdefresno, Villaquilambre, Sariegos, Cuadros, Garrafe de Torio 
y La Robla de la alternativa de conexión en La Robla y Garrafe.

c) Objeto de la instalación: Evacuación de la energía producida 
por varios parques cólicos, proyectados en la zona de Sahagún.

d) Características principales de la misma:
„ Línea eléctrica aérea de 132 kV de tensión nominal, que conec

tará la futura subestación “La Cueza”, ubicada en las inmediaciones 
de Celada de Cea y la subestación de Vilecha, con alternativa de co
nexión en la subestación de La Robla y, en este caso, derivación adi
cional en antena a la subestación de Garrafe. La longitud total del 
tramo principal entre las subestaciones de La Cueza y Vilecha es de 
60,843 Km, la alternativa de conexión en La Robla añadiría 31,157 
Km. más 1,777 Km de la derivación en antena adicional desde este tra
zado y la subestación de Garrafe. La línea será de doble circuito con 
conductor de aluminio-acero LA-380/381,5 mm2, con apoyos me
tálicos, galvanizados, de celosía, formado por perfiles angulares y 
cadenas de 10 elementos de vidrio templado V120BS.

e) Presupuesto: 12.818.107,00 euros.
Lo que se hace público para que pueda ser examinado el pro

yecto de la instalación, en el Servicio Territorial de Industria, Comercio 
y Turismo (Sección de Industria y Energía), Avda. Peregrinos, s/n, 
de León y formular, al mismo tiempo y por duplicado, las alegacio
nes, que se estimen oportunas, en el plazo de treinta días, contados a 
partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

León, 3 de febrero de 2004.-E1 Jefe del Servicio Territorial, 
Emilio Fernández Tuñón.

4805 38,40 euros
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ANEXO AL NÚMERO 136

Excma. Diputación Provincial de León
ANUNCIO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 126.3 del Real Decreto 
Legislativo 781/86 de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, se 
hace público, que por acuerdo del Pleno provincial de 11 de junio de 
2004, se ha procedido a la modificación de la Relación de Puestos de 
Trabajo “Integración familiar de niños” y la Plantilla Presupuestaria relativa 
al personal laboral, amortizando las siguientes plazas:

- 1 puesto de Educador/a
- 2 puestos de Responsable de Hogar
- 3 puestos de Auxiliar de Familia
- 2 puestos de Limpiador/a
En virtud de lo dispuesto en el apartado 1 del art. 150 de la Ley 

39/88 de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, se 
expone al público la citada modificación por un plazo de quince días 
hábiles, durante los cuales se admitirán reclamaciones ante la 
Corporación. Si durante el citado plazo no se hubiese presentado re
clamación alguna, se considerará definitivamente aprobado.

León, 11 de junio de 2004.-EL PRESIDENTE, Francisco Javier 
García-Prieto Gómez. 5150

Junta de Castilla y León
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE LEÓN

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

Resolución del Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo de 
León, por la que se otorga la autorización administrativa y se aprueba 
el proyecto de ejecución del parque cólico “Ampliación San Pedro”, 
promovido por la empresa Energías Especiales del Bierzo SA. 
Visto el expediente 250/03 incoado en el Servicio Territorial de

Industria, Comercio y Turismo, a instancia de Energías Especiales 

del Bierzo SA, solicitando autorización administrativa y aprobación 
del proyecto de la instalación del parque cólico “Ampliación San 
Pedro” situado en el término municipal de Castropodame, Paraje 
Peña Becerra, se derivan los siguientes:

Antecedentes de hecho:
1°.-Con fecha 17 de julio de 2003, la empresa Energías Especiales 

del Bierzo SA solicitó autorización administrativa para el proyecto del 
parque cólico denominado “Ampliación San Pedro”, afectando al 
término municipal de Castropodame Paraje Peña Becerra (León).

2o.-Según lo establecido en el capítulo II del Decreto 189/1997, 
de 26 de septiembre por el que se regula el procedimiento para la 
autorización de las instalaciones de producción de electricidad a par
tir de la energía cólica, dicha solicitud fue sometida a! trámite de in
formación pública para presentación de proyectos en competencia, siendo 
publicados los anuncios en el Boletín Oficial de Castilla y León de fecha 
3 de octubre de 2003 y en el Boletín Oficial de la Provincia de 
24 de octubre de 2003.

En el plazo reglamentario para la presentación de proyectos en com
petencia no se presentan alternativas.

3°.-Al mismo tiempo se solicitan informes al Ente Regional de la 
Energía (EREN) y al Ayuntamiento afectado, todo ello de conformi
dad con lo dispuesto en el Decreto 189/1997.

4o.-En fecha 16 de enero de 2004 se comunica a la empresa 
Energías Especiales del Bierzo SA que el citado parque ha superado 
la fase de competencia de proyectos, por lo que deberá dar cumplimiento 
en el plazo de un mes a lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 
189/1997.

5°.-Con fecha 5 de febrero de 2004 este Servicio solicita informe 
del Servicio Territorial de Medio Ambiente sobre si c! proyecto de 
parque cólico de referencia requiere Declaración de Impacto Ambiental. 
El 17 de febrero de 2004 el Servicio Territorial de Medio Ambiente 
emite informe considerando que si la citada ampliación del parque está 
dentro del mismo entorno poligonal inicial sometido a información 
pública con el proyecto primitivo, no es necesaria la Declaración de 
Impacto Ambiental.

6o.-A la vista de la solicitud de autorización administrativa y 
aprobación del proyecto, de fecha 19 de enero de 2004 del parque 

mailto:dlimpre@argored.com
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cólico, en cumplimiento de lo establecido en la Ley 54/1997, de 27 
de noviembre, del Sector Eléctrico; en el Decreto 189/1997, de 26 
de septiembre por el que se regula el procedimiento para la autori
zación de las instalaciones de producción de electricidad a partir de 
la energía cólica; en Decreto 127/2003 de 30 de octubre, por el que se 
regulan los procedimientos de autorizaciones administrativas de ins
talaciones de energía eléctrica en Castilla y León y en el Decreto 
1955/2000, de 1 de diciembre por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedi
mientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se so
metió el expediente a información pública, siendo publicados los 
anuncios en el Boletín Oficial de Castilla y León de fecha 12 de 
marzo de 2004, en el Boletín Oficial de la Provincia de fecha 6 de 
abril de 2004 y expuesto en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de Castropodame.

7°.-Por resolución de fecha 26 de marzo de 2004, la Dirección 
General de Energía y Minas, Servicio de Energía, de la Junta de 
Castilla y León, otorgó reconocimiento de la condición de instala
ción de producción acogida al Régimen Especial al parque cólico 
“Ampliación San Pedro”, con el número 135/LE/CRE/b.2/2818.

8°.-EI 20 de mayo de 2004 se solicita acceso a nudo de la red de 
transporte regional del parque cólico “Ampliación San Pedro” a la 
Dirección General de Industria, Energía y Minas. El día 2 de junio de 
2004, la Dirección General contesta afirmativamente el acceso so
licitado.

Fundamentos de derecho
1°.-La competencia para dictar la presente resolución viene atri

buida al Jefe del Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo, 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 189/1997, de 
26 de septiembre, por el que se regula el procedimiento para la auto
rización de las instalaciones de producción de electricidad a partir 
de la energía cólica.

2°.-Son de aplicación a la presente resolución, el citado Decreto; 
la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico; el Decreto 
127/2003 de 30 de octubre, por el que se regulan los procedimien
tos de autorizaciones administrativas de instalaciones de energía 
eléctrica en Castilla y León; el Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre 
por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, co
mercialización, suministro y procedimientos de autorización de ins
talaciones de energía eléctrica; la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999 de 13 de enero y 
demás disposiciones vigentes de general aplicación.

Por todo lo anteriormente expuesto, este Servicio Territorial de 
Industria, Comercio y Turismo resuelve:

Primero.-Autorizar a la empresa Energías Especiales del Bierzo 
SA, la instalación del parque cólico “Ampliación San Pedro", cuyas 
características principales son las siguientes:

Parque cólico: Instalación de 3 aerogeneradores de 750 kW de 
potencia unitaria, que totalizan 2,25 MW. Cada aerogenerador posee 
Su propio centro de transformación interior, que eleva la tensión de ge
neración de 690 V, hasta los 20 kV, mediante una red colectora de 
20 kV subterránea que conecta con la red existente del parque ya au
torizado “San Pedro”.

Segundo-Aprobar el proyecto de ejecución del parque indicado, 
conforme a la reglamentación técnica aplicable.

1“ Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto y do
cumentación técnica presentada, con las variaciones que en su caso 
se soliciten y autoricen.

2" El plazo máximo para la solicitud de puesta en marcha pro
visional será de un año contado desde la fecha de la presente reso
lución.

3“ El titular de las instalaciones dará cuenta de la terminación 
de las obras a este Servicio Territorial a efectos de reconocimiento 
definitivo y extensión del acta de puesta en marcha.

4a La Administración dejará sin efecto la presente resolución en 
cualquier momento que se observe el incumplimiento de las condi
ciones impuestas por ella.

5a El titular de la instalación tendrá en cuenta para su ejecución 
las condiciones que le han sido establecidas por los Organismos y 
Entidades competentes.

Esta resolución se dicta con independencia de cualquier autori
zación prevista en la normativa vigente y sin perjuicio de terceros.

Contra la presente resolución, que no agota la vía administra
tiva, se podrá interponer recurso de alzada en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente a su notificación, ante el limo. Sr. 
Delegado Territorial de la Junta de Castilla y León, en León, ave
nida Peregrinos, s/n, 24071 de León, de conformidad con lo dis
puesto en los artículos 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero.

León, 8 de junio de 2004.-E1 Jefe del Servicio Territorial, Emilio 
Fernández Tuñón.

5054 153,60
* * *

ANUNCIO DE INFORMACIÓN PÚBLICA DE LA SOLICITUD DE 
AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PARA LA DISTRIBUCIÓN DE 
GAS PROFANO CANALIZADO EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE

VALENCIA DE DON JUAN (LEÓN)

Expediente: GA-130.719.
En aplicación de la Ley 34/1998, de 7 de octubre del Sector de 

Hidrocarburos se somete a información pública la petición de auto
rización administrativa para la distribución de gas propano canali
zado en el término municipal de Valencia de Don Juan (León), cuyas 
características principales se señalan a continuación:

Peticionario: Gas Natural Castilla y León SA, con domicilio en 
León, avenida Suero de Quiñones, 17.

Finalidad de la instalación: Suministro de gas propano canali
zado.

Tipo de gas a distribuir: Gas propano.
Ambito territorial: Término municipal de Valencia de Don Juan.
Infraestructuras básicas: Red de distribución en media presión 

en polietileno de alta y media densidad, conectada a almacenamiento 
de propano existente (GLP-22.873) compuesto por dos depósitos de 
13.244 litros cada uno.

^Presupuesto: Doscientos cincuenta y un mil quinientos once 
euros con treinta y nueve céntimos (251.511,39 euros).

Lo que se hace público para que pueda ser examinado el pro
yecto de autorización administrativa en el Servicio Territorial de 
Industria, Comercio y Turismo de la Delegación Territorial, sito en ave
nida Peregrinos s/n, Edificio de Usos Múltiples, y en su caso, se for
mulen al mismo las alegaciones o reclamaciones de cuantas personas 
naturales o jurídicas lo deseen, en el plazo de veinte días, contados a 
partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

León, 24 de mayo de 2004.-E1 Jefe del Servicio Territorial, Emilio 
Fernández Tuñón.

4765 24,00 euros

Administración Local
Ayuntamientos

MANSILLA DE LA MULAS

El Ayuntamiento de Mansilla de las Mulas tramita expediente 
promovido por don Justino Barreales Ibán, relativo a urbanización 
de los accesos a parcelas de su propiedad en Mansilla de las Mulas, 
redactado por el Ingeniero Técnico Industrial don José Fernando 
Carroño Santos, habiéndose aprobado por la Junta de Gobierno Local 
del Ayuntamiento; se anuncia el sometimiento de la documentación 
a trámite de intormación pública por período de un mes contado a 
partir de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia de León.
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Durante el período citado puede consultarse el expediente en el 
Ayuntamiento y presentarse reclamaciones contra el mismo.

Lo que se hace público a efectos de cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 95.3 de la Ley 5/1999, de 8 de abril.

Mansilla de las Mulas, 27 de mayo de 2OO4.-La Alcaldesa, María 
de la Paz Diez Martínez.

4884 3,60 euros

Administración de Justicia
Juzgados de Instrucción

NÚMERO TRES DE LEÓN

52950.
Juicio de faltas 577/2002-p.
Número de identificación único: 24089 2 0302636/2002.

Edicto

Doña María Jesús Díaz González, Secretaria del Juzgado de Instrucción 
número tres de León.
Doy fe y testimonio:
Que en el juicio de faltas número 577/2002 se ha dictado la pre

sente sentencia, cuyo encabezamiento y fallo son del tenor literal si
guiente:

Sentencia:
En León a 7 de febrero de 2003.
Vistos por mí, Lorenzo Álvarez de Toledo Quintana, Magistrado 

Juez del Juzgado de Instrucción número tres de León, los presentes 
autos de juicio de faltas seguidos ante este Juzgado de mi cargo con 
el número 577 de 2002 en virtud de denuncia formulada por doña 
María Teresa Bautista Fontán contra doña María Jesús García 
Fernández.

Fallo:
Que debo condenar y condeno a doña María Jesús García Fernández 

como autora criminalmente responsable de una falta de coacciones, 
a la pena de diez días de multa con una cuota diaria de doce euros, con 
responsabilidad personal subsidiaria de un día de privación de li
bertad por cada dos cuotas que, hecha excusión de sus bienes, quedasen 
sin pagar. Y por una falta de injurias, a una segunda pena de diez 
días de multa con una cuota diaria de doce euros, con idéntica res
ponsabilidad personal subsidiaria.

Así como al pago de las costas del presente juicio de faltas.
Nolifíquese. esta sentencia a las partes, significándoles que con

tra la misma puede interponerse recurso de apelación ante la filma. 
Audiencia Provincial de León en el plazo de cinco días hábiles desde 
la fecha de su notificación.

Así por esta sentencia, definitivamente juzgando en esta instan
cia lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación de sentencia a María 
Jesús García Fernández del Cano Sánchez, actualmente en paradero 
desconocido, y su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia 
de León, expido la presente en León a 17 de mayo de 2004.-La 
Secretaria, María Jesús Díaz González.

4404 32,00 euros

NÚMERO CINCO DE LEÓN

76000.
N.I.G.: 24089 1 0000093/2003.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 56/2003.
Sobre: Otras materias.
De: Jesús Justino Barbancho Rivera.
Procurador: Emilio Álvarez-Prida Carrillo.
Contra: María Luisa de la Cuadra Fernández.
Procurador/a: Sin profesional asignado.

EDICTO

En el procedimiento de juicio ordinario número 56/03, seguido 
en este Juzgado a instancia de don Jesús Justino Barbancho Rivera con
tra doña María Luisa de la Cuadra Fernández, se ha dictado senten
cia, cuyo encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:

“Sentencia.-León, a 23 de marzo de 2004. Doña Laura Salvador 
Bermejo, Juez sustituía del Juzgado de Primera Instancia número 
cinco de León y su partido, ha visto los presentes autos de juicio or
dinario número 56/2003 sobre reclamación de cantidad, a instancia 
de don Jesús Justino Barbancho Rivera, representado por el Procurador 
señor Alvarez-Prida Carrillo y asistido por el Letrado señor Arcediano 
González -sustituido por el Letrado señor Martínez Martínez-, con
tra doña María Luisa de la Cuadra Fernández, que no ha compare
cido, por lo que fue declarada en situación de rebeldía; y dicta la pre
sente sentencia.-Siguen antecedentes de hecho y fundamentos de 
derecho.- Fallo.- Que estimando la demanda presentada por el 
Procurador señor Álvarez-Prida Carrillo en nombre y representa
ción de don Jesús Justino Barbancho Rivera, contra doña María Luisa 
de la Cuadra Fernández, declarada en situación de rebeldía, condeno 
a doña María Luisa de la Cuadra Fernández a abonar a don Jesús 
Justino Barbancho Rivera la cantidad de tres mil cuatrocientos cin
cuenta y cuatro euros con veintiséis céntimos (3.454,26 euros), más 
los intereses establecidos en el fundamento cuarto de esta senten
cia; así como al pago de las costas procesales de este procedimiento.- 
Contra esta sentencia cabe interponer recurso de apelación que deberá 
prepararse mediante escrito dirigido a este Juzgado en el plazo de 
cinco días desde su notificación, y en el que se indicará la resolu
ción recurrida y los pronunciamientos impugnados, anunciando la 
voluntad de formalizar la interposición del recurso de apelación.- 
Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en primera ins
tancia, lo pronuncio, mando y firmo. Siguen firmas y rúbricas”.

Y como consecuencia del ignorado paradero de María Luisa de 
la Cuadra Fernández, se extiende la presente para que sirva de cé
dula de notificación a los efectos legales.

León a 13 de mayo de 2004.-EI Secretario (ilegible).
4233 32,80 euros

* * *

76000.
N.I.G.: 24089 1 0008554/2003.
Procedimiento: Separación contenciosa 809/2003. 
Sobre: Otras materias.
De: Pedro González Vilaboa.
Procurador: Miguel Ángel Diez Cano. 
Contra: Hortensia de Jesús Estrella.
Procurador/a: Sin profesional asignado.

EDICTO 
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento de referencia se ha dictado la resolución 
del tenor literal siguiente:

Que en los autos de separación contenciosa número 809/03, segui
dos a instancia de don Pedro González Vilaboa representado por el 
Procurador señor Diez Cano contra doña Hortensia de Jesús y Estrella, 
en rebeldía procesal, se ha dictado sentencia cuyo fallo es como sigue:

Estimando la demanda de separación interpuesta por don Pedro 
González Vilaboa contra doña Hortensia de Jesús y Estrella debo 
declarar y declaro la separación del matrimonio contraído por los 
mismos en fecha 27 de agosto de 1994, y la disolución del régimen 
económico matrimonial.

No cabe hacer especial pronunciamiento sobre las costas.
Firme esta sentencia, comuniqúese al Registro Civil donde conste 

inscrito el matrimonio de los litigantes.
Y como consecuencia del ignorado paradero de Hortensia de 

Jesús y Estrella, se extiéndela presente para que sirva de cédula de no
tificación.

León a 13 de mayo de 2004,- El/la Secretario (ilegible).
4435 23,20 euros
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Anuncios Particulares
Comunidades de Regantes

CAÑO DE CUATRO CONCEJOS

Se convoca a lodos los usuarios a la Junta General ordinaria el 
domingo día 11 de julio a las 9.30 de la mañana, en primera convo
catoria, y a las 10.30 horas del mismo día en segunda convocatoria, 
para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1 .-Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior.
2°.-Cuentas del ejercicio 2003.
3°.-Ordenación de la temporada de riego.
4".-Informes del Presidente.
5°.-Ruegos y preguntas.
Quintana del Marco, 31 de mayo de 2004.-El Presidente, Benjamín 

Monje Rubio.
4823 12,80 euros

SOBRADO

Aprobados por la Asamblea de esta Comunidad de Regantes de 
Sobrado, los Estatutos de la misma, en fecha 31 de enero de 2004, 
se exponen al público, en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de Sobrado por espacio de treinta días a efectos de presentación de po
sibles reclamaciones.

Sobrado, 24 de mayo de 2004.-El Presidente (ilegible).
4324 6,40 euros

PÁRAMO BAJO DE LEÓN Y ZAMORA

Don Daniel Moran Martínez, Recaudador de la Comunidad de 
Regantes del Páramo Bajo de León y Zamora.
Hago sabci: Que en el expediente administrativo de apremio que 

se instiuye en esta Oficina Recaudadora contra el deudor que se de
talla, poi los conceptos, ejercicios c importes que asimismo se indi
can, fue dictada con fecha 21 de mayo de 2003 la siguiente:

Diligencia de embargo de bienes inmuebles.-Notificado al deu
dor que este expediente comprende el título ejecutivo dictado por el 
Rccaudadoi Ejecutivo de la Comunidad General de Regantes y requerido 
de pago de sus débitos conforme a lo dispuesto en los artículos 103 
del Reglamento General de Recaudación y 59 de la Ley 30/1992 de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
I tíhlicas y del Procedimiento Administrativo Común, y no habiéndolos 
satisfecho en el plazo que establece el artículo 108 del citado 
Reglamento, en cumplimiento de la providencia de apremio dictada 
por el Presidente de la Comunidad General de Regantes del Páramo 
Bajo de León y Zamora el 3 de febrero de 2004 y notificada al deu- 
doi, oidenando el embargo de los bienes del deudor en cantidad su
ficiente paia cubiii el descubierto más el recargo de apremio, interés 
de demoia y costas del procedimiento, y desconociéndose la exis
tencia de olios bienes embargables del deudor de los señalados anteriores 
en la orden de embargo establecido en el artículo 112 del Reglamento 
General de Recaudación, conforme a lo previsto en el artículo 124 
del citado Reglamento,

Declaio emhaigado el inmueble que a continuación se describe:
Deudor: lirias Fernández López. Expediente 1/2004
DNI: 14099839B
Finca rustica como de la propiedad del deudor.
I inca rustica de icgadío situada en Bercianos del Páramo, municipio 

de Be ic ¡anos del Páiamo (León), linca situada en el paraje conocido 
como -Morata'' con una superficie de dos hectáreas, trece áreas y 
cuarenta centiáreas. La finca linda: al norte, con la parcela 66 de 
Candida Domínguez: sur. con acequia y la parcela 63 de Cándida 

Perrero; este, con desagüe que la separa de camino por donde tiene sa
lida; y oeste, con acequia. La referida finca es la parcela 65 del polígono 
2 de concentración parcelaria.

La expresada finca se halla inscrita con carácter ganancial a favor 
del deudor en el Registro de la Propiedad de La Bañeza (León), ins
crita con el número 1673 en el folio 231 del tomo 1006, libro 12.

DETALLE DE LOS DÉBITOS

Conceptos Años Importes-Euros

Tarifa de riego 2000/2001/2002 890,98
Recargos 178,20
Intereses de demora 129,73
Provisión para gastos y costas 500,00

Total 1.698,91

El bien inmueble descrito anteriormente queda afecto, en virtud 
de este embargo, a las responsabilidades del deudor perseguidas en 
este expediente y cuyo detalle se ha descrito anteriormente.

Del presente embargo se efectuará anotación preventiva de embargo 
en el Registro de la Propiedad correspondiente, a favor de la Comunidad 
General del Páramo Bajo de León y Zamora, por los conceptos, ejerci
cios e importes reflejados.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 124 del RD 
1684/1990, de 20 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Recaudación, notifíquese la presente diligencia de em
bargo ai deudor, en su caso, a su cónyuge, a los terceros poseedores 
y a los acreedores hipotecarios, requiriéndoles para que hagan en
trega de los títulos de propiedad. Expídase, según señala el artículo 
125 de dicho Reglamento, los oportunos mandamientos al señor 
Registrador de la Propiedad, y llévense a cabo las actuaciones pertinentes 
y remisión, en su momento, de este expediente para proceder a la 
enajenación mediante subasta, conforme a lo dispuesto en el artí
culo 145 del citado texto legal”.

Se advierte al deudor de que, de no estar conforme con el em
bargo practicado y contenido de la presente notificación, podrá in
terponer recurso de reposición ante el Recaudador en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente al de la recepción de la presente 
noli i icación. C ontra la desestimación expresa o presunta del recurso 
de reposición podrá interponerse recurso contencioso administra
tivo ante los Juzgados de lo Contencioso Administrativo de esta pro
vincia de León en el plazo de dos meses a contar desde el día si
guiente al de la recepción de la notificación de la desestimación, 
cuando ésta sea expresa, o en el plazo de seis meses a contar desde el 
día siguiente al que deba entenderse desestimado el referido recurso 
de reposición de forma presunta (artículo 46, Ley 29/1998 Reguladora 
de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa).

No obstante se podrá interponer cualquier otro recurso que se 
considere conveniente.

La interposición del recurso no paraliza la tramitación del pro
cedimiento de apremio, que sólo podrá suspenderse en los casos y 
condiciones previstos en el artículo 101 del Reglamento General de 
Recaudación.

El cónyuge del deudor, los terceros poseedores y los acreedores 
hipotecarios se tendrán por notificados con plena virtualidad legal 
mediante el presente edicto y se les requiere igualmente para que 
entreguen los títulos de propiedad del inmueble embargado, bajo 
apeicihimiento de suplirlos a su costa si no los presentaran en el 
plazo de diez días a partir de la publicación del presente edicto en 
el Boletín Oficial de la Provincia, por medio de certificación 
sobre la titulación dominical que exista en el Registro de la Propiedad. 
Contra esta notificación pueden interponer el mismo recurso que el 
deudor.

Zotes del Páramo. 21 de mayo de 2004.-EI Recaudador, Daniel 
Morán Martínez.

4531 <n 62,40 euros

IMPRENTA PROVINCIAL-2004


